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CO MITÉDETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAO RDI

En la Ciudad de México, a cuatro de ju lio de dos mil veinticinco se const ituye este Comité de Transparencia de la
Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanita rios en Sesión Extraordinaria, la cual en su turno es la
Décima Octava, misma qu e de conformidad con las facultades y atribuciones establecidas en los artícu los 4, párrafo
cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, f racción 1; 26;
37, fracción XII; 39, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administraci ón Pública Federal; 1; 4, fracción III y 17 bis
de la Ley General de Salud; 1, 2,3,4,20, 21,4, 98, lOO, 102, lOS, 110, 111, 113, 11 8, 131, 140, 141 Y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública(conforme a las disposiciones vigentes al momento de ini cio del recurso
de revisión) ;1, 2, 3, 4, 20, 21, 40, 41 Y 102, 103, 104, 1067, 107, 11 5, 120, 121, 122, 140 Y 141 de la Ley General de
Transparenc ia y Acceso a la Inform ación Pública, pub licada en el Diario Oficia l de la Federación el día 20/03/2025; 2, inciso
C, fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Sa lud; 3, fracción 1; 4; 11 , fracciones IX y XI; 18, fracción XIX; 19,
fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos Sanita rios, es CO MPETE NTE
para conocer y resolver sobre las sol icitudes de acceso a la información pública que a continuación se enlistan:

Al Análisis y, en su caso, aprobación de la CONFIDE NCIALIDAD de la información derivada de la respuesta emit ida por
la Dirección Ejecut iva de Recursos Hum anos adscrita a la Secretaría General, a la solicitud con núm ero de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Requiero el currículum de la seudo licenciada Karen Regalado Palencia y
bajo que criterios se le otorgó la plaza que tiene, es familiar de la seudo Lic.
Araceli Martínez Ferná ndez o como llego al puesto, esto no es nepotismo. Al SE CONFIRMA POR

1 330007925001 262 parecer es otra más de sus cont rataciones bajita la mano de la C. Araceli UNANIMIDAD1
Martínez Fernández. VOTOS ,
La contrataron para adelantar los tramites sanitarios ingresados por la Lic.
Araceli Martínez Fernández o para subir los registros sanitarios a la
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
plataforma con datos confidencia les.
Requiero horario de entrada y salida Requiero su FOMOPE.
Esta si sabe algo o es otro fracaso para la institución??

B) Análisis y, en su caso, aprobación de la INEXISTENCIA de la información derivada de las respuestas emitidas por la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitar ia, la
Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, la Comisión de
Evidencia y Manejo de Riesgos, el Centro Integral de Servicios, la Comisión de Control Analítico y Amp liación de
Cobertura, la Coordi nación General del Sistema Federal Sanitario, la Subdirección Ejecutiva de Recursos Humanos y la
Subdirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios Generales adscrita a la Secretaría General y finalmente la
Subdirección Ejecutiva de Legislación y Consulta adscrita a la Coordinación General Jurídica y Consultiva, a las solicitudes
con núm ero de fo lio:

fOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
1. Con lo que respecta al Cytotron, solicitó se me informe si cuenta con los
permisos de cofepris, y secretaría de salud.
En el supuesto de que el mencionado aparato, cuente con dichos permisos, SE CONFIRMA POR

2 330007925000776 pido que los mismos se anexen a la respuesta . UNANIMIDAD DE
2. Me ind iquen , si el cytotron, continúa en uso, y en caso de ser afirmativa la VOTOS
respuesta , detall en en que casos.
y en el supuesto de ya no estar en uso expliquen los motivos.
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COMITÉDETRAN

ACTA DELA DÉCIMA OCTAVA SESIÓ N EXTRAORDI

FOLIO DE
PRO NUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
3. Inform e, si el cytot ron en México, ha sido uti lizado en infantes aut istas, y
de ser el caso cuales fueron los resultados.
4. Exist ió o existe algún protoco lo de uso, en México para el cytotron.
En caso de ser afirmativa la respuesta, en que consist ió dicho protocolo, y
cuales fueron los resultados.
5. Se conocen los efectos negativo s del cytot ron en su uso con pacientes con
diagnóst ico de autismo, o alguna otr a condición Neurologica.
6. Cuántos disposit ivos de cytot ron, existen en México y que insti tuciones lo
t ienen.
7. Se t ienen registro s o resultados del uso del cytotron en infancias con
diagnóst ico de epilepsia, de ser en sentido posit ivo la respuesta, detallar los
resultados.

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepri s la pr imer versión del registro
SE CONFIRMA POR

3 330007925001416 MAYORÍA DE VOTOS
sanita rio No. 01 55C2014 SSA la cual fue emit ida en el año 2014.

(OIC REVOCA)
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofep ris el formato de ingreso o SE CONFIRMA POR

4 330007925001417 documento equivalente mediante el cual se inició el trámite del registro MAYORÍA DE VOTOS
sanita rio No. 01 55C2014 SSA el cual venció en el año 2019. (OIC REVOCA)
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Comprobante de Trámite

(o Volante de Entra da) emit ido por el Centro Integral de Servicios (CIS) de la SECONFIRMA POR
5 330007925001418 Cofepris al momento de recibir los documentos mediante los cuales se inició MAYORÍA DE VOTOS

el trámite del registro sanita rio No. 01 55C201 4 SSA el cual venció en el año (OIC REVOCA)
2019.

f
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el Certificado de Buenas

SE CONFIRMA POR
6 330007925001419

Prácticas de Fabricación u Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de
MAYORÍA DE VOTOS

Fabricación que se adjuntó al trámite del registro sanitario NO.0155C2014
(OlC REVOCA)

SSA el cual venció en el año 2019.
Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris Certificado ISO 13485 y/o
documento equivalente que se adjuntó al trámite del registro sanitar io No. SE CONFIRMA POR

7 330007925001420 0155C2014 SSA el cual venció en el año 2019, para acreditar el cump limiento MAYORÍA DE VOTOS
de las buenas prácticas de fabricación POR PARTE DEL ESTABLECIMIENTO (OlC REVOCA)
FABRICANTE.
1. Indicar en una lista todas las alertas sanitarias y reportes de los últimos 6
meses que haya realizado la entidad sobre la venta de medicamentos
falsificados o de forma irregular
2. ¿Cuáles son las plataformas digitales que se han detectado que son
ut ilizadas para comercializar medicamentos falsif icados, de contrabando o
de forma irregular?

SE CONFIRMA POR
8 330007925001627

3. Indicar si en los últimos dos años se han presentado alertas o noticias
MAYORÍA DE VOTOS

sobre la comercialización no autorizada o fraudulenta de los siguientes
(UDT MODIFICA)

Medicamentos, en caso de exist ir, por favor indicar cual fue el medio o
plataforma digital utilizada en dicha alerta :
ALLEGRA
ALLEGRA D
BISOLVON
BUSCAPINA

~
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CO MITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIE MBROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
BUSCAMINT
DULCOLAX
ENTEROGERMINA
MUCOSOLVAN
NOVALGINA
Necesito saber si hay alguna queja o suspención soli citad a a esta institución
en cont ra del Congreso Mexicano Cientifico de Med icina Estetica y
Longevidad, en las instalaciones del Wor ld Trade Center de la CDMX, llevado SE CO NFIRMA POR

9 330007925001628 a cabo los días 20 al 22 de marzo del 2025, o a nombre de la Dra. Blanca UNANIMIDAD DE
Mill er Kobisher, titular de dicho congreso. De ser pos itiva la respuesta me VOTOS
gustaria conocer el proceso y la solicitud emit ida en contra del cong reso o
persona.
A QUI EN CORRESPONDA,
PRESENTE
Por medio del presente, me dir ijo respetuosamente para solicita r SE CONFIRMA POR

10 330007925001631 información sobre si en los últimos 10 años existió, ha existido o si existe MAYORÍA DE VOTOS
actua lmente alguna DENUNCIA SANITARIA y/o ALERTA SANITARIA de (OIC REVOCA)
manera FORMAL/OFICIAL en contra del DR. CÉSAR VALENCIA GUZMÁN ante
la COEPRIS SAN LUIS POTosí y/o COFEPRIS. Gracias.
Solicito manifieste el respon sable de la campaña de difusión en contra del

SE MO~IFI~Rconsumo de drogas y fentan ilo; solicito informe el precio para gene rar el
11 330007925001657

material de difusión de la campaña en contra de drogas y fentan ilo;
MAYORIA DE V OS

(OIC REV9 A)solicito el expediente comp leto en versión púb lica de todas las

ff
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

contrataciones de cada una de las Unidades Administrativas de la COFEPRIS;
solicito la matriz de indicadores de cada unidad administrativa de la
COFEPRIS de los años 2020- 2025;
solicito el docum ento a través del cual se determine la asignac ión ofici al de
recursos a cada una de las unidades administrativas de la COFEPRIS;
solicito todos los convenios de colaboración celebrados por la COFEPRIS con
instituciones de sector público y de sector privado.
Solicito señale los tipos de trámites que se pueden realizar ante cada una de
las unid ades administrativas que conforman la COFEPRIS. asimi smo, solicito
informe la cantidad de trámites presentadas ante cada unidad
administrativa de esta dependencia;
por otro lado, solicito informe la temporalidad o el plazo que tiene para
resolver la cada una de las unidades admisnitrativas los trámites a su cargo;
Solicito informe a cuantos trámites se han otorgado negativas (o simi lares)
y cuantos positivos (o similares) por parte de cada una de sus unidades
administrativas.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

J1121330007925001761

(

Conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, solicito:
1. Informes sobre evaluaciones de riesgos sanita rios en las comunidades de
El Salto y juanacatl án relacionados con la contaminación del Río Santiago.
2. Medidas implementadas por COFEPRIS para mitigar dichos riesgos desde
2010.
3. Comunicaciones con otras autoridades respecto a la protección de la

SE CONFIRMA POR
MAYORÍA DE VOTOS

(SG MODIFICA)

~
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ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRO NUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL CO MITÉ
salud púb lica en la región mencionada,
agradezco la atención a esta solicitud y quedo atento a la respuesta en los

I plazos establecidos por la ley.
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris Certifi cado ISO 13485 y/o
documento equivalente que se adjuntó al trám ite del registro sanita rio No. SE CO NFIRMA POR

13 330007925001937 0353C201 5 SSA el cual venció en el año 2020, para acreditar el cumplim iento MAYORÍA DE VOTOS
de las buenas práct icas de fabricación POR PARTE DEL ESTABLECIMI ENTO (OIC REVOCA)
FABRICANTE,
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el Cert if icado de Buenas
Prácti cas de Fa bricación o docum ento equivalent e qu e se adjuntó al trámi te SE CO NFIRMA POR

14 330007925001938 del registro sanitario No. 0353C201 5 SSA el cual venció en el año 2020, para MAYORÍA DE VOTOS
acreditar el cumplimiento de las buenas prácti cas de fabricación POR PARTE (OIC REVOCA)
DEL ESTABLECIMIENTO donde se ACONDICIONA el PRODUCTO en MÉXICO.

C) Análisis y, en su caso, aprobación de la RESERVA de la información derivada de las respuestas emit idas por la
Dirección Ejecut iva de Auto rización de Productos y Servicios y la Subdirección Ejecut iva de Auto rización de Servicios de
Salud adscr itas a la Comisión de Autorización Sanita ria y la Subdirección Ejecut iva de lo Contencioso adscrita la
Coordinación GeneralJurídica y Consultiva, a las solicitudes con número de folio:

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ 1,1
15 330007925001345 Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CO NFIRMA POM

r
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

#
SOLICITUD

ASUNTO DE LOS MIEMBROS
DEL COMITÉ

solicitud de registro sanitario 253300404COOOl con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
20/01/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

16 330007925001349 solicitud de registro sanitario 253300404C0005 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
30/01/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión pública de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

17 330007925001350 solicitud de registro sanitario 253300404AOOOl con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
30/01 /2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

18 330007925001354 solicitud de registro sanitario 253300404A0002 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
19/02/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR

19 330007925001355 solicitud de registro sanitario 253300404C0010 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
28/02/2025. VOTOS
Por este medio solicito copia simple de los trámites ante Cofepris ta les como

SE CONFIRMA POR
20 330007925001455

avisos. autorizaciones, registros sanitarios, licencias, resoluciones y
UNANIMIDAD DE

sentencias que haya a nombre de la empresa LA GRAN INDUSTRIA KAPITAL,
VOTOS

S.A. DE C.V.
Comisión de Autorización Sanitaria De acuerdo a lo dispuesto en la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, y en correlación SE CONFIRMA POR

21 330007925001835 al articu lo 6 Constituciona l. UNANIMIDAD DE
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consu lta ingresada ante esa VOTOS
Autoridad Sanitaria numero de tramite 243300539X0685, la cual se hizo

~
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FOLIO DE
PRO NUNCIAMIE NTO

# ASUNTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DELCOMITÉ
llegar desde el paso 11 de diciembre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta,
2. Que servidor publico es el encargado de atender mi tra mite.
3. Datos del Titular Responsable de atención.
Lo antes dicho, ya que se ha extendido el t iempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
De conformidad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Salud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanita ria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimon io pues sin esta
respuesta no puedo cont inuar con mi tramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la entrega de la
información. .
Atent amente se solicita versión púb lica de las prim eras 20 hojas de la SE CO NFIRMA POR

22 330007925001352 solicitud de registro sanitario 253300404C0008 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
14/0 2/2025. VOTOS
Atentamente se solicita versión púb lica de las primeras 20 hojas de la SE CO NFIRMA POR

23 330007925001353 solicitud de registro sanitario 253300404C0009 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
14/02/2025. VOTOS
Atent amente se solicita versión pública de las primeras 20 hojas de la SE CO NFIRMA POR

24 330007925001343 solicitud de registro sanitario 253300404FOO01 con fecha de ingreso UNANIMIDAD DE
28/01/2025. VOTOS

25 330007925001344
Atentamente se solicita versión púb lica de las pr imeras 20 hojas de la SE CONFIRMA POR
solicitud de registro sanita rio 253300404J0001 con fecha de ingreso MAYORÍA DEVOTO~
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#
FOLIO DE

PRONUNCIAMIENTO

SOLICITUD
ASUNTO DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
09/01/2025. (OIC REVOCA)

D) Análisis y, en su caso, aprobación de la VERSIÓN PÚBLICA de la información derivada de las respuestas emitidas por
la Subdirección Ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales, la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y
Establecimientos, la Subdirección Ejecutiva de Servicios de Sa lud y Dispositivos Médicos, la Subdirección Ejecutiva de
Licencias Sanitarias y la Subdirección Ejecutiva de Autorización de Servicios de Salud adscrita a la Comisión de
Autorización Sanitaria y la Dirección Ejecutiva de Dictamen Sanitar io adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria, a las
solicitudes con número de fo lio:

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
Por medio del presente, atendiendo al principio de máxima pub licidad,
solicito en términos del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 4,6 Y7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, me sea entregada la versión pública del expediente del
que derivó el registro:

26 1330007925000121 11.- RSCO-INAC-0104A-X0850-017-96.0, solicitado por OVA Agro de México,
s.a. de c.v., sobre el ingrediente activo CLORANTRANILIPROL.
De los cuales no puede faltar dentro de las documentales que obren en los
expedientes la caratula, carta proveedor, PLAFEST, carta de acceso a la
información y certificado y/o de registro COFEPRIS. Igualmente debe
contener la información sin testar referente a:

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

~
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FO LIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASU NTO DE LOS MIEM BROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
a) Nom bre comú n y químico del ingrediente activo;
b) Pureza mínima del ingrediente activo;
cl Configu ración isomérica, cuando aplique;
d) Concentra ción máxima de las impurezas relevantes;
el El valor de la dosis letal 50 (DL50 oral y dérmi ca) y de la concent ración
letal 50 (CL50 inhalatoria);
f) Grado de irritación ocular y dérm ica;
g) Indicar si hay reacción de hipersensibilidad, y
h) Fecha de publicación del perfi l y en su caso fecha de modifi cación.
Para los incisos e), f) y g) indicar las guías uti lizadas. Ello de confo rmidad con
el artículo 12 Bis, fracción IlI, del Reglamento en Materia de Reg istros,
Autorizaciones de Im portación y Exportación y Certif icados de Exportación
de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o
Peligrosos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre
de 2004, última refo rma, adición y derogación del 13 de febrero de 2014.
Por lo ante rior, solicito la información me sea entregada en modalidad de
versión publica y vía electrónica en términos de los artículos 132, 133 de la
Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 135 y 136
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así
como en el Criterio de "Congruencia y exhaust ividad. Sus alcances para
garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el

viartículo 3 de la Ley Federal de Procedim iento Adm inistrat ivo, de aplicación
supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

~
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Pública, en términos de su artículo 7; to do acto administrativo debe cumplir
con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio
del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista
concordancia entre el requerimie nto formulado por el particu lar y la
respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la
exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de los pun tos solicitados. Por lo ante rior, los sujetos obligados
cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y
atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de
información".
Atentamente se solicita copia digita l de la versión púb lica de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE CONFIRMA POR
27 330007925001077

medicamento con registro sanitario 084M2015 SSA con el principio activo
UNANIMIDAD DE

"combinación de Dapagliflozina + Metformina", de todos los ofi cios por los
VOTOS

cuales se otorga y modifica dicho registro, y de la información para
prescribir vige nte, tanto ampliada y como reducida.
Atentamente se solicita copia digital de la versión pública de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE CONFIRMA POR
28 330007925001080

medicamento con registro sanitario 238M2006 con el principio activo
UNANIMIDAD DE

"Sitagliptina", de todos los oficios por los cuales se otorga y modifica dicho
VOTOS

registro, y de la información para prescribir vigente, tanto ampliada y como
reducida.

&1
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CO MITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Por este medio solicito a la COFEPRIS, copia simple con costo de la Versión
Pública, de los sigu ientes números de registros sanitarios.

SE CO NFIRMA POR
116M2023,168M2023,284M2023,347M2023,378M2023,392M2023,061 M2024

29 330007925001173 UNANIMIDAD DE
,070M2024,21 OM2024,056M 2025,058M2025,418M2023,183M2022,003M202

VOTOS
3,317M2024,242M2023,111 M2023,175M2023,1 57M2023,200M2023,11 3M20
22,279M2023,089M2023,330M2023,044M2022.

Esta contraloría ciudad ana solicita a la Cofepris el registro sanitario No.
SE CONFIRMA POR

30 330007925001422 UNANIMIDAD DE
0155C201 4 SSA que venció en el año 2019.

VOTOS
Esta contraloría ciudad ana solicita a la Cofepr is el formato de ing reso o SE CONFIRMA POR

31 330007925001423 documento equivalente mediante el cual se in ició el trámite de PRÓRROGA UNANIMIDAD DE
del reqlstro sanitario No. 01 55C2014 SSA el cual vence en el año 2024. VOTOS
Esta cont raloría ciudadana solicita a la Cofepris el Comprobante de Trámite
(o Volante de Ent rada) emit ido por el Centro Integral de Servicios (crS) de la SE CONFIRMA POR

32 330007925001424 Cofepris al momento de recibir los documentos mediante los cuales se in ició UNANIMIDAD DE
el trámite de PRÓRROGA del registro sanitario No. 0155C2014 SSA el cual VOTOS
vence en el año 2024.

Atentamente se solicita versión púb lica del of icio otorgando el registro
SE CONFIRMA POR

33 330007925001446 UNANIMIDAD DE
sanita rio No. 151M2024

VOTOS
Por medio de la presente solicito atentamente acceso a la información SE CONFIRMA POR ~

34 330007925001457 púb lica respecto del registro sanita rio con núm ero de trá mite 397M2023 MAYORÍA DE VOT~
para el princip io activo Sitaglipt ina en forma farma céuti ca de tab leta. (OIC REVOC.t\k 'J
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ

Atentamente se solicita versión pública del oficio de registro sanitario No.
SE CONFIRMA POR

35 330007925001733 UNANIMIDAD DE
109M2025 (Lasomid IN).

VOTOS
Esta contraloría solicita a la Cofepris el volante de entrada o documento
equivale nte que emitió esta Comisión al recibir en ventanilla en el año 2022 SE CONFIRMA POR

36 330007925001758 o lo que va del año 2023, el trámite mediante el cual SOLOMED, S.A. DE C.V. UNANIMIDAD DE
pretende obtener/renova r su Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación VOTOS

I y/u Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación.
Esta contraloría solicita a la Cofepri s la información documental que
contiene las prevenciones que se emitieron con motivo del trámite de

SE CONFIRMA POR
37 330007925001764

obtención/ renovación del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación y/u
UNANIMIDAD DE

Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación, el cual fue
VOTOS

ingresado por SOLOMED, S.A. DE C.V. en el año 2022 o lo que va del año
2023.
Esta contra loría solicita a la Cofepris la información documental que
contiene las respuestas que SOLOMED, S.A. DE C.V. hizo llegar a esta

SE CONFIRMA POR
38 330007925001765

Comisión para atender las prevenciones emitidas durante el trámite de
UNANIMIDAD DE

obtención/renovación del Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación y/u
VOTOS

Oficio de Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación, el cual fue
iniciado en el 2022 o lo que va del año 2023.
Esta contraloría solicita a la Cofepris el Oficio que se emitió al momento de SE CONFIRMA POR

39 330007925001766 resolverse el trámite que SOLOMED, S.A. DE C.V. inició en el año 2022 o año UNANIMIDAD DE
2023 con motivo de obtener/renovar su Certificado de Buenas Prácticas de VOTOS

LV
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COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓ N EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
Fabr icación y/u Oficio de Certifi cación de Buenas Prácticas de Fabricación.

Esta contraloría solicita a la Cofepris la información documental que conste
los trámites que SOLOMED, S.A. DE C.V. ingresó en el periodo de tiempo SE CONFIRMA POR

40 330007925001767 comprend ido ent re el 1 de enero de 2022 y el día de hoy, con motivo de UNANIMIDAD DE
obtener/renovar un Certificado de Buenas Prácticas de Fabricación y/u VOTOS
Oficio de Certif icación de Buenas Prácticas de Fabricación.
Esta contra loría cuidana solicita a la Cofepri s el volante de ingreso o SE MODIFICA POR

41 330007925001816 documento equivalente que corresponde al trámite 213300421A0205 que se MAYORÍA DE VOTOS
menciona en el documento anexo. (OIC CO NFIRMA
Esta contra loría cuidana solicita a la Cofepri s el comprobante de pago de SE CO NFIRMA POR

42 330007925001817 derechos que corresponde al trámite 213300421A0205 que se menciona en UNANIMIDAD DE
el documento anexo. VOTOS
Esta contraloría ciudada na solicita a la Cofepris que entregue a través del SE CO NFIRMA POR

43 330007925001818 PNT todos los documentos que fueron adjuntados al trámite MAYORÍA DE VOTOS
213300421A0205 que se menciona en el documento anexo. (SG MODIFICA)
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el documento que contiene SE CONFIRMA POR

44 330007925001819 las prevenciones que se generaron dura nte el trámite 213300421A0205 que UNANIMIDAD DE
se menciona en el documento anexo, VOTOS
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el documento que contiene

SE CONFIRMA POR
las respuestas que el interesado hizo llegar a esta Comisión para atend er las

45 330007925001820 UNANIMIDAD Yprevenciones que se generaron durante el trámite 213300421A0205 que se
VOTOS

menciona en el documento anexo.

46 330007925001821 Esta contra lor ía ciudadana solicita a la Cofepris el documento que consta SECONFIR~R
"'
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COMITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FOLIO DE
PRONU NCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
cómo fue que se resolvió el trámite 213300421 A0205 que se menciona en el MAYORÍA DE VOTOS
documento anexo. (OIC REVOCA)
Por medio de la presente solicito atentamente acceso a la información

SE CONFIRMA POR
47 330007925001837

públi ca respecto al documento de registro sanitario con número 072M2025
UNANIMIDAD DE

para el principio activo selexipag en forma farmacé utica de tabl eta a
VOTOS

nombre de MSN Laboratories Private Limited.
Comisión de Autorización Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, y en correlación al art iculo 6 Constitucional.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Autoridad Sanitaria numero de tra mite 243300C0260073, la cual se hizo
llegar desde el paso 25 de septiembre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta .
2. Que servidor publico es el encargado de atender mi tramite. SE CONFIRMA POR

48 330007925001 846 3. Datos del Titular Responsable de atención. UNANIMIDAD DE
lo antes dicho, ya que se ha extendido el tiempo de atención y sigue VOTOS
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conformidad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Sa lud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimonio pues sin esta
respuesta no puedo continuar con mi t ramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la entrega de la
información

~
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CO MITÉ DETRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓ N EXTRAORDI

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

49 I 330007925001847

50 I 330007925001848

Comisión de Autorización Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pub lica, y en correlación al articulo 6 Constitucional.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ant e esa
Aut or idad Sanita ria num ero de tra mite 243300C0260074, la cual se hizo
llegar desde el paso 25 de sept iembre del 2024, sin que haya recib ido la
respuesta.
2. Que servidor pub lico es el encargado de atender mi tramite.
3. Dato s del Titular Responsable de atención .
lo antes dicho, ya que se ha extendido el t iempo de atenció n y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conform idad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Sa lud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimonio pues sin esta
respuesta no puedo cont inuar con mi trami te.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la entrega de la
información
Comisión de Autorización Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pu blica, y en correlación al articu lo 6 Constitu cional.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Autoridad Sanitaria num ero de tramite 243300C0260075, la cual se hizo
llegar desde el paso 25 de septiembre del 2024, sin que haya recibido la

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

respuesta .
2. Que servidor publ ico es el encargado de atender mi tramite.
3. Datos del Titu lar Responsable de atención.
lo antes dicho, ya que se ha extendido el tiempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conformidad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Salud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimonio pues sin esta
respuesta no puedo conti nua r con mi t ramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la entrega de la
información

PRO NUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

v

51 1330007925001849

Comisión de Autorización Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, y en corre lación al articulo 6 Constituciona l.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Autoridad Sanitaria numero de tramite 243300C0260076, la cual se hizo
llegar desde el pasado 02 de octubre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta.
2. Que servidor pub lico es el encargado de atender mi tramite.
3. Datos del Titu lar Responsable de atención .
lo antes dicho, ya que se ha extend ido el t iempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conformidad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

R!
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COMITÉDE TRAN

ACTA DELA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

Genera l de Sa lud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrement ó a mi pat rimonio pues sin esta
respuesta no puedo continuar con mi tramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la ent rega de la
información

PRONUNCIAMIENTO
DELOS MIEM BROS

DEL CO MITÉ

Comisión de Autori zación Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Publica, y en correlac ión al articulo 6 Constitucional.
1. Solicit o me proporc ione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Auto ridad Sanitaria numero de tra mite 243300C0260081, la cual se hizo
llegar desde el paso 02 de octubre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta.
2. Que servidor publico es el encargado de atender mi tram ite.

52 I 330007925001854 13. Datos del Titular Responsable de atención.
lo antes dicho, ya que se ha extendido el tiempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de confo rmidad con el acuerdo delegato rio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Salud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patr imon io pues sin esta
respuesta no puedo contin uar con mi t ram ite.
De antemano grac ias y solicito me sea citado para la entrega de la
información

53 I 330007925001855 ICom isión de Autor ización Sa nitaria

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

/
SECONFIRMm R

l o;
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#
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SOLICITUD
ASUNTO

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Info rmación Publica, y en corre lación al articulo 6 Constituciona l.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Autoridad Sanitaria numero de tramite 243300C0260082, la cual se hizo
llegar desde el paso 02 de octubre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta .
2. Que servidor publ ico es el encargado de atender mi tramite.
3. Datos del Titu lar Responsable de atención.
lo antes dicho, ya que se ha extendido el tiempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conformidad con el acuerdo delegatorio, así como lo dispuesto en la Ley
General de Salud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimonio pues sin esta
respuesta no puedo continuar con mi tramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la ent rega de la
información

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ
UNANIMIDAD DE

VOTOS

54 I 330007925001856

Comisión de Autorización Sanitaria
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Publica, y en correlación al art iculo 6 Constitucional.
1. Solicito me proporcione la respuesta a mi consulta ingresada ante esa
Autoridad Sanitaria numero de tramite 243300C0 260082, la cual se hizo
llegar desde el paso 02 de octubre del 2024, sin que haya recibido la
respuesta.

SE CONFIRMA POR
UNANIMIDAD DE

VOTOS

~
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t

FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
2. Que servidor publico es el encargado de atender mi tramite.
3. Datos del Titul ar Responsable de atención.
lo antes dicho, ya que se ha extendido el tiempo de atención y sigue
apareciendo en evaluación dejándome en estado de indefensión.
de conformidad con el acuerdo delegato rio, así como lo dispuesto en la Ley
Genera l de Salud, LFPA, y demás leyes aplicables en materia sanitaria. Pues
esta falta ha causado un decrementó a mi patrimo nio pues sin esta
respuesta no puedo conti nuar con mi tramite.
De antemano gracias y solicito me sea citado para la ent rega de la
información
Esta Contraloría Ciudadana solicita a la Cofepris que entregue a través del
PNT el volante de entrada, fo rmato de ingreso o docum ento equivalente SECONFIRMA POR

55 330007925001916 mediante el cual se inició el trámite mediante el cual fue oto rgado el UNANIMIDAD DE
registro sanitario 199M2019 cuyo titular es DLP Pharmaceutical México, SA VOTOS
de c.v.

Esta Contraloría Ciudadana solicita a la Cofepris la últ ima prórro ga que se ha
SE CONFIRMA POR

56 330007925002003 UNANIMIDAD DE
emit ido para el caso específico del registro sanitario 2866C2013 SSA.

VOTOS

Esta contra lor ía ciudadana solicita a la Cofepr is la últ ima versión del regist ro
SECO NFIRMA POR

57 330007925002004 UNANIMIDAD DE
sanitario 2866C2013 SSA.

VOTOS

58 340007900002525
Esta cont ralor ía ciudadana solicita a la Cofepr is las prevenciones que esta SECONFIRMA ~~
Comisión emitió durante el pro ceso del tr ámite mediante el cual fue UNANIMIDAD,

l
/
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#
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otorgado el registro sanitario 1736C2017 SSA. VOTOS

SE CONFIRMA POR
59 340007900004925 Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el documento med iante el UNANIMIDAD DE

cual se inició el t rámite de prór roga del registro sanitario 0199C2020 SSA. VOTOS
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el comprobante de pago o SE CONFIRMA POR

60 340007900005025 documento equivalente que consta se pagaron los derechos del trámite de UNANIMIDAD DE
prórroga del registro sanitario 0199C2020 SSA. VOTOS
Atentamente se solicita copia digital de la versión pública de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE CONFIRMA POR
61 330007925001114

medicamento con registro sanitario 159M20 11 SSA con el principio activo
UNANIMIDAD DE

Linagliptina, de todos los oficios por los cuales se otorga y modifica dicho
VOTOS

registro, y de la información para prescribir vigente, tanto ampliada como
reducida.
Atentamente se solicita copia digital de la versión pública de los oficios por
los cuales se otorga o niega protección de datos clínicos respecto

SE CONFIRMA POR
62 330007925001117

medicamento con registro sanitario 238M2006, con el principio activo
UNANIMIDAD DE

Sitagliptina, de todos los oficios por los cuales se otorga y modifica dicho
VOTOS

registro, y de la información para prescribir vigente, tanto ampliada como
reducida.
Se solicita muy atentamente copia simple del registro sanitario No. SE CONFIRMA POR

63 340007900006025 0646C2007 SSA que contiene FECHA DE PRÓRROGA DEL REGISTRO UNANIMIDAD DE
SANITARIO del 23 de julio de 2022. VOTOS

64 330007925001822 Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepris el documento que conste SE MODIFICA POR

&!
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FOLIO DE
PRONUNCIAMIENTO

# ASUNTO DE LOS MIEMBROS
SOLICITUD

DEL COMITÉ
cómo fue que se le notificó al interesado la resolución del trámite MAYORÍA DE VOTOS
213300421A020S que se menciona en el documento anexo. (OIC REVOCA)
Esta contra loría ciudadana solicita a la Cofepri s la Orden de Visita de

SE CONFIRMA POR
65 330007925001929

Verifi cación Sanitaria que corresponde al pro cedim iento de vigilancia
UNANIMIDAD DE

sanita ria que se menciona en el documento que se presenta de form a
VOTOS

adjunta.
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris el acta de la Visita de

SECONFIRMA POR
66 330007925001930

Verifi cación Sanitaria que corresponde al pro cedimi ento de vigilancia
UNANIMIDAD DE

sanita ria que se menciona en el documento que se presenta de fo rma
VOTOS

adjunta .
Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris la información documental

SE CONFIRMA POR
67 330007925001932

que contenga la resolución o dictamen del procedimiento de vigi lancia
UNANIMIDAD DE

sanitar ia que se menciona en el documento que se presenta de forma
VOTOS

adjunta.
A quien corresponda.
Por medio de la presente y con fundamento en las siguientes disposiciones
jurídicas de ord en públi co e interés general:
FUNDAM ENTO LEGAL SE MODIFICA POR

68 330007925001868 • Consti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos MAYORÍA DE VOTOS
• Artículo 6° y 8°: Derecho a la información púb lica y petició n respetuosa a (Ole REVOCA)
las autor idades.
• Artículo 4°: Derecho a la protección de la salud y a un medio ambi ente

Jsano.
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• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública
• Art. 3, 4, 40 Y41 : Derecho a solicitar información púb lica a cualquier sujeto
obligado.
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Campeche
• Art. 1, 2, 3, 4, 7 Y 25: Derecho a conocer información sobre acciones y
decisiones gubernamentales.
• Ley General de Sa lud y su Reglamento
• Art. 17 bis, 33, 134, 139, 198 Y 414: Requisitos para establecimientos de
atención médica y su contro l sanitario.
• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente
• Art. 133 y 134: Obligación de contar con autorizaciones de impa cto
ambiental en zonas urbanas.
• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo rial y
Desarrollo Urbano
• Art. 19, 27 Y 29: Autorizaciones para el uso de suelo y orden urbano.
• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR)
• Art. 102 Y 104: Manejo adecuado de residuo s peligrosos bio lógico­
infecciosos (RPBI).
• Ley de Protección Civil del Estado de Campeche
• Art. 32 y corre lativos: Dictámenes de seguridad ob ligatorios en inmuebles
con actividad de riesgo.
• Ley de Sa lud del Estado de Campeche

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

~
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#
FOLIO DE

SOLICITUD
ASUNTO

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEM BROS

DEL COMITÉ
• Art. 16, 26, 34 Y 36: Regulación de establecimientos médicos y condiciones
higiénico-sanit arias.
• Ley de Mejora Regulatoria (CONAM ER)
• Art. 12 y 14: Verificación de impacto regu lato rio de trámites omitidos por
establecimientos.
• NOM-087-SEMARNAT-SSAl -2002, sobre la clasificación y manejo de los
residuos biológico-infeccio sos, en la cual se estipula el proceso oblig atorio
de recolección, almacenamiento y disposición final segura .
• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambi ente (LG EEPA),
artículos 15, 133 Y 134, en relación con la disposición de residuos
contaminantes y la protección del entorno natural.
• Reglamento de la Ley General de Salud en Materi a de Prestación de
Servicios de Atención Médica, artículos 8 y 39, sobre la obligación de cumplir
con condi ciones mínimas de higiene, seguridad e infraestructura.
• Ley de Protección Civil del Estado de Campeche, artículos 25 y 42, en lo
relativo a la seguridad est ructural, medidas de prevención de riesgos y
evacuación.
EXPONGO LO SIGUIENTE:
Se t iene conocimiento directo de que El establecimiento, identific ado como
"CLINICA DENTAL SOSA", ubicado en Calle 39 #13-8 entre 24 y 26, col.
Cent ro, Centro, 24100 Cdad, Del Carm en, Campeche, opera
clandestinament e como consultorio dental, sin contar con ningún tipo de
licencia sanitaria, aviso de funcionamiento, autorización de uso de suelo,

~
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dictamen de Protección Civil ni perm isos ambienta les.
En dicho lugar, se realizan procedimientos médicos invasivos sin contro l
alguno, sin condiciones mínimas de higiene, sin protocolos de manejo de
residuos peligrosos biológ ico-infecciosos (RPBI), ni personal visib lemente
ident ificado ni capacitado.
No existe señalética, equ ipo de seguridad, ruta s de evacuación ni
accesibilidad conforme a la ley.
Además, se encuentra en una zona habitacional no apta para actividades
clínicas, lo que representa un riesgo sanitario, ambiental, jurídico y
estructura l para los vecinos.
Los respon sables han ignorado deliberadamente el marco legal, omitiendo
todos los trámites obligatorios, en lo que parece ser un acto sistemático de
negligencia, corrupción o impunidad administrativa.
De comprobarse estas condiciones, podrían configurarse respon sabilidades
administrativas, sanitarias, civiles, e incluso delitos amb ientales y contra la
salud pública , conforme al Código Penal Federal y estatal.
SOLICITO DE MANERA URGENTE:
o Que las autoridades competentes realicen verificaciones inm ediatas sobre
las condi ciones del inmueble y dete rminen la legalidad de su operación
como establecimiento de atención médica.
o Que se informe si dicho inmueb le cuenta con:
o Licencia de uso de suelo compatible con servicios de salud.
o Licencia sanitaria emitida por la COFEPRIS.

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

f!
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o Dictámenes de Protección Civil vigentes .
o Perm isos amb ientales (de residuos, impacto urbano, descargas sanitarias).
o Avisos de funcionamiento o registros en catastro y desarrollo urb ano.
o Que se me rem ita, conforme al derecho de acceso a la información púb lica,
lo siguiente:
o Copia simple o versión pública de las autorizaciones, inspecciones,
dictámenes, sanciones o clausuras que existan sobre el inmueble en los
últimos 5 años.
o Información georreferenciada del uso de suelo en la zona.
o Cualquier expediente abierto por su dependencia respecto a este
domici lio.
o Que, de confi rmarse la operación irregu lar, se proceda conforme a
derecho con las medid as sancionatorias correspond ientes, incluyendo
clausura, suspensión temporal o definitiva, y en su caso, denuncia penal o
administrativa.
PETICIÓN FINAL:
Por la gravedad del asunto, el riesgo que representa a la salud, el ambiente
y la seguridad, y el interés público de que no operen centros médicos
clandestinos sin regulación, exijo a las autoridades una respuesta inmediata,
conforme a los pri ncipios de legalidad, prevención y transparencia
administrativa.
Adjunto fotos del establecimiento:
Sin otro parti cular, agradezco de antemano la atención prestada a la

PRONUNCIAMIENTO
DE LOS MIEMBROS

DEL COMITÉ

I
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presente y quedo a la espera de una pronta respuesta conforme a los plazos
legales. Atentamente, *********
5e solicita muy atentamente copia simple del registro sanitario No. SE CONFIRMA POR

69 340007900006125 0646C2007 55A que estuvo vigente entre el 24 de ju lio de 2017 y hasta el 23 UNANIMIDAD DE
de julio de 2022. VOTOS

Esta contraloría ciudadana solicita a la Cofepris la prorroga del registro
SE CONFIRMA POR

70 330007925001922 UNANIMIDAD DE
sanitario No. 0158C2014 55A que vence en el año 2024.

VOTOS

Una vez finalizado el proceso de análisis de la información proporcionada por las Unidades Administrativas antes

referidas, los miembros del Comité formularon las manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMITÉ:

~ SECRETARÍA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA COFEPRIS
PRESENTES

Hago referencia a la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 4
de julio de 2025.

91



,>,/,\,':~IJ ' ,(.

..;.. '~\;I4>."'~
¡{;'':'.'?~~-
~'.~i!"'.'):,'"

f~1~~~'

Salud
seereterra de Salud

• COFEPRIS
~ :_::~;;;'.:'~ , ~~~:<,~~."7;-:"",,I"""""";"'"

COMITÉ DE TRAN

ACTA DELA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

Al respecto, después de revisar las 70 solicitudes de acceso a la información con clasificación remitidos por la Unidad de
Transparencia, me permito hacer de su conocimiento el voto de la Secreta ría General, conforme a lo siguiente :

... SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

1 330007925 001262 CONFIDEN CIALIDAD Confirma.
se confirm a, haciendo la observación de que la respuesta se encuent ra fuera de
érmino.

se hace la aclaración que la clasifi cación es In existencia e Incompet en cia
2 330007925000776 IN EXISTENCIA Confirma. parcial, toda vez que se da acceso parcialm ente a la información. Aunado a que

a respuesta se encuentra fuera de término.

Conforme al artícu lo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

330007925001416 INEXISTENCIA Conf irma.
ntern o de Control (OIC) de la COFEPRIS el extravío del exped ient e

3
orrespondiente al tr ámite R 5 015~C201 4 SSA 2014, aunado a que la respuesta
e encuentra fuera de término .

Conforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

INEXISTENCIA Confirma.
nt erno de Cont rol (Ol e¡ de la COFEPRIS el extravío del expedie nt e

4 330007925001417
~orrespond iente al t rámi te R 5 0155C201 4 SSA 2014, aunado a que la respuesta
e encuent ra fue ra de término.

~on forme al artfcu lo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

5 330007925001418 IN EXISTENCIA Confirma.
ntern o de Control (Ol C) de la COFEPRIS el extravío del expediente
orres pond iente al trám ite R S 0155C2014 SSA 2014, aunado a que la respuesta

se encuentra fuera de té rmino.

~onfo rme al art ículo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

6 330007925001419 INEXISTENCIA Confirma.
ntern o de Contro l (OIe) de la COFE PRIS el extr avío del expediente
orrespondiente al t rám ite R S0155C201 4 SSA 2014, aunado a que la respuesta

se encuent ra fuera de término.

~onforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

7 330007925001420 INEXISTENCIA Confirma.
nt erno de Control (OIC) de la COFEPRIS el extravío del expediente

f:orrespondiente al tr ámi te R S 01 55C2014 SSA 2014, aunado a que la resPu7
se encuent ra fuera de término.

8 330007925001627 INEXISTENCIA Conf irm a. ~e hace la aclaración qu e la clasif icación es Inex istencia e Incomp~lÍcia

(f
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SOLl,S,UUD _~LA_gf!f.ACI2.N PRONUNCIAMIENTO C,Q!iSI'2,E,!!,CIONES- - -- -parcial, toda vez que se da acceso parcialmente a la información. Toda vez que
~e la respuesta otorg ada por la CEMAR no se cumple con los princ ipios de
ongruencia , máxima publicidad y exhaustividad, se sugiere que se realice una

rlUeva búsqueda exhaustiva con criter io amp lio de la expresión documental en
r EMAR, Unidad Admin istrativa comp etente que pudiera contener la
nformación requerida por la persona solicitante . Aunado a que la respuesta se
encuentra fuera de término.

9 330007925001628 IN EXISTENCIA Confirm a.
f:>e confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino aunado a que la respuesta se encuentra fu era de término

10 330007925001 631 INEXISTENCIA Confirma .
Se confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érm ino.

pebido a que de la respuesta oto rgada por la Unidad Adm inistrativa no se
Fumple con los princip ios de congruencia, máxima publicidad y exhaustividad,

11 330007925001657 INEXISTENCIA Modifica.
se sugiere que se realice una nueva búsqueda exhaustiva con criterio amplio de
a expre sión documental en el CIS y CFS, Unidades Admin istrativa s competentes
fl ue pudiera cont ener la información requerid a por la persona solicitante.
f, unado a que la respuesta se encuentra fuera de término.
pebido a que la respuesta otorgada por la Unidad Administrat iva no cont iene
os elementos ni señala las circunstancias que generaron la clasificación,

12 330007925001761 INEXISTENCIA Modifica. conforme al art ículo 143 de la LFTAIP, por lo que no se cump le con los princip ios
~e congruencia, máxima pub licidad y exhaustividad. Aunado a que la respuesta
se encuentra fuera de término.

ronforme al art ículo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

13 330007925001937 IN EXISTENCIA Confirma.
nterno de Control (OIC) de la COFEPRIS ei extravío del expediente
orre spondient e al trámi te R S 035C21S SSA, aunado a que la respuesta se

encuentra fue ra de término.

onforme al artículo 140 fracción IV de la LGTAIP, se sugiere dar vista al Órgano

330007925001938 INEXISTENCIA Confirma.
nterno de Control (OIC) de la COFEPRI5 el extravío del expediente

14
orre spondiente al trám ite R S 035C215 SSA, aunado a que la respuesta se

encuent ra fuera de término.

~
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SOLICITUD CLASIFICACIÓ N PRONUNCIAMIE NTO CO NSIDERACIONES- - - . - ----
~e conf irma, haciendo la obse~ción de que¡;;:es~sta-;;- enc~;t;:;;fu;r; de

15 330007925001345 RESERVA Conf irma.
errruno,

16 330007925001349 RESERVA Confirma .
~e conf irma, haciendo la observación de que la respu esta se encuen tra fu era de
érmino.

17 330007925001350 RESERVA Confirma .
Se conf irma, haciend o la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino.

18 330007925001354 RESERVA Confirma .
f:>e confirma, haciendo la observación de que ia respuesta se encuentra fu era de
érmino.

19 330007925001355 RESERVA Confirma .
~e confirma. haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino.

20 330007925001455 RESERVA Confirma.
~e confirma, haciend o la observación de que la respuesta se encuent ra fuera de
érmino.

21 330007925001835 RESERVA Confi rma .
f:>e confirma. haciendo la observa ción de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino.

22 330007925001352 RESERVA Confirma.
~e confi rma. haciendo ia observació n de que la respuesta se encuentra fu era de
érmino.

23 330007925001353 RESERVA Confirma .
Se conf irma, haciend o ia observación de que ia respuesta se encuentra fuera de
érmino.

24 330007925001343 RESERVA Confirma.
f:>e confirma, haciend o la observación de que la respuesta se encue ntra fuera de
érmi no.

25 330007925001344 RESERVA Confi rma. in comentari os.

26 330007925000121 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
e hace la aclaración que la clasifi cación es Versión Públi ca y Confidencial

Parcia l, aunado a Que la respuesta se encuentra fu era de térm ino.

27 330007925001077 VERSIÓN PÚBLICA Confirma .
e conf irma, haciendo la observación de que la respuesta se encuent ra fu era de
érmino.

28 330007925001080 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
e confirma, haciendo la observación de qu e la respuesta se encuentra fu era de
érmino.

29 330007925001173 VERSIÓN PÚBLICA Confirma . in com entarios. /!
30 330007925001422 VERSIÓN PÚBLICA Confirma. se confirma. haciendo la observación de que la respuesta se encuentra f~Y de

di
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES- • . - - - -érmino.

31 330007925001423 VERSIÓN PÚBLICA Confirma .
~e confirma, haciendo la obse rvación de qu e la respu esta se encuen tra fuer a de
érmin o.

32 330007925001424 VERSIÓN PÚBLICA Confirma .
e confirma, hacie ndo la observac ión de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino.

33 330007925001 446 VERSIÓN PÚBLICA Conf irma.
~e confirma, haciendo la observac ión de que la resp uesta se encuent ra fuera de
érmino.

34 330007925001 457 VERSIÓN PÚBLICA Confirma .
se confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érm ino.

35 330007925001733 VERSIÓN PÚBLICA Confirma .
Se confirma, haciendo la observación de que la resp uesta se encuentra fu era de
érmino .

36 330007925001758 VERSIÓN PÚBLICA Confir ma.
e confirma, haciendo la observa ción de que la resp uesta se encuentra fuera de
érm ino.

37 330007925001764 VERSIÓN PÚBLICA Confi rma .
se confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érm ino.

38 330007925001765 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
Seconfirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fu era de
érmino .

39 330007925001766 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
"e con fi rm a, hacie ndo la observación de que la resp uesta se encuentra fuera de
érmino.

40 330007925001767 VERSIÓN PÚBLICA Con firma.
Se confirma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fuera de
érmino.

oda vez que la UT no pone a disposición la docum entac ió n a f in de realizar el
análisis dei asunto y tener la certeza jurídica de que la información

41 330007925001816 VERSIÓN PÚBLICA Mod ifica.
proporcio nada sat isface la solicitud de acceso a la informac ión y deb ido a que
en la respuesta de la Unidad Administrat iva no'se cumple con los principios de
ong ruenc ia, máx ima publicidad y exhaust ividad, se sugiere que se realice una

nueva búsqueda exhaust iva con cr iterio am plio de la expres ión docu men ta l que
pudiera contener la información req uerida por la persona solicitante.

42 330007925001817 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
se confirma, haciendo la observac ió n de que la respuesta se encuentra fu era de
érm ino.

~
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SOLICITUD CLASIFICACIÓN PRONUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES- . - -- --- --- - --- -- -
Debido a que de la respuesta otorgada por la Un idad Admin istrativa no se
umple con los principios de congruencia . má xima publicidad y exhaust ividad,

43 330007925001 818 VERSIÓN PÚBLICA Modifi ca. e sugiere que la Unidad Admin istrativa realice una nu eva bú squeda exhau st iva
on criter io amplio de la expresión do cumenta l qu e pudiera contener la
nformación requ er ida por la persona solicitante .

44 330007925001819 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
se confirma. haciendo la observación de qu e la respuesta se encuent ra fu era de
érmino.

45 330007925001820 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
Se confirma, haciendo la observació n de qu e la respu esta se encuent ra fuera de
ér m ino.

46 330007925001821 VERSIÓN PÚBLICA Conf irma.
pe confirm a, haciendo la observación de qu e la respu esta se encuent ra fu era de
érm ino.

56 330007925002003 VERSIÓN PÚBLICA Conf irma .
pe confirm a. haciend o la observación de qu e la respuesta se encuent ra fuera de
érm ino.

57 330007925002004 VERSIÓN PÚBLICA Conf irma.
pe confirma. haciend o la observación de qu e la respu esta se encuent ra fu era de
érmi no.

61 330007925001114 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
pe conf irma, haciendo la observación de que la respuesta se encuentra fu era de
ér m ino.

62 330007925001117 VERSIÓN PÚBLICA Confirma.
pe conf irma, haciendo la observac ión de qu e la respuesta se encuent ra fuera de

ér m ino.

Debido a que de la respu esta otorgada por la Unidad Adm inist rat iva no se
umple con los principi os de cong ru encia, máxim a publ icidad y exhaustivldad,

64 330007925001822 VERSIÓN PÚBLICA Mod ifica. ~e sugiere que la Un idad Adm ini strativa realice una nueva búsqu eda exhaustiva
on cr iter io amplio de ia expresión documental qu e pudiera contener la
nformación requ er ida por la person a solicitante.

Debido a que de la respuesta otorg ada po r la Unidad Admin istrativa no se
umple con los princip ios de congruencia, máxima pub licidad y exhaust ivida d,

68 330007925001868 VERSIÓN PÚBLICA Mod if ica. e sugiere que se realice una nu eva búsqueda exhaust iva con crite r io amplio de

a expresión do cumental en las Unidades Admin istra t ivas competentes ,
pudieran contener la información requ erida por la person a solicitante.

~
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De los 70 asuntos con clasificación antes referidos.

Se confirman los numerales 1 a 10,13 a 40, 42, 44 a 63, 65 a 67, 69 Y 70.

Se modifican los numerales 11, 12, 41, 43, 64 Y 68 a fin asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en

materia de acceso a la información.

Nota (1).- De conformidad con lo establecido en el Décimo Transitorio del "DECRETO por el que se expiden la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados;
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; y se reforma el artículo 37, fracc ión XV, de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal"; los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este Decreto
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en materia de datos
personales o cualquier otra distinta a la mencionada en el transitorio anterior, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes
al momento de su inicio ante la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno a que se refiere este Decreto.

Nota (2).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad administrativa experta en el tema, que los
datos confidenciales que contienen los documentos (secretos industriales y datos personales) sean realmente testados conforme a
los criterios establecidos, esto con fundamento en el artículo 100, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública (LFTAIP): "Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información".

ata (3).- Conforme al artículo 40, fracción Il, de la LGTAIP que a la let ra dice: "Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en
materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o incompetencia, que sean
adoptadas por las personas .t ít ulares de las Áreas correspondientes de los sujetos obligados", el voto que se emite corresponde
únicamente a la clasificación de la información y no así a la calidad de la misma.

Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabilidad de las Unidades Administrativas
competentes, esto con fundamento en el artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
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Pública, que a la let ra dice "Los titu lares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Nota (4).- Cabe aclarar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los tiempos de vencimiento establecidos por el
Órgano Administrativo Desconcentrado Transparencia para el Pueb lo, para dar atención a las solicitudes, por lo que dicha
información es responsabilidad de la Unidad Administrat iva.

Nota (5).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia simple de
los documentos y anexos que conforman la carpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia deberá verificar que los
documentos sometidos a consideración coincidan fielmente con los orig inales que contienen la firma autógrafa.

~ UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estimados Miem bros de l Comité de Transparencia.

Con relación a los asuntos que se han tratado en la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia,
que se celebra el día de hoy 04 de j uli o del presente año, se em ite voto a favor de 69 (Sesenta y nueve) solicitudes de
información de un total de 70 (Setenta), de conform idad con lo siguiente:

1.- Se confirma de la clasificación de los nu merales 1 al7, 9, 10,12 al 25, 27 al 40, 42, 43 al 63, 65, 66, 67, 69 Y 70.
2.- Se confirma la clasificación del numeral 26; sin embargo, se aprueba como VERSI ÓN PÚBLICA Y
CONFIDENCIALIDAD PARCIAL.
3.- Se mod ifican los nu merales 8, 11, 41, 43, 64 Y 68 lo anterior de conformidad con el artícu lo 139 de la Ley General
de Trans parencia y Acceso a la Información Pública, pu bli cada en el Diario Oficial de la Federación con fecha
20/ 03/2 025 y se insta a las Unidades administrativas se at ienda n los comentar ios emit idos por el Comité de
Transpa rencia.

I
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Lo anterior y de conformidad con los artículos 65 f rac. Il, 97, 98, 108, 113, 118, 119, 120, 135, 137, 140 Y 141, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 43 y 44 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; numerales Cuarto, Quinto y Noveno de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas y sus modificaciones publicadas en
el Diario Oficial de la Federación en fecha 18 de noviembre de 2022; y los Lineamientos para la Organización y
Conservación de los Archivos los titulares de las Áreas, entendiendo a estas últimas como aque llas prev istas en el
Reglamento Interior, estatuto orgánico respectivo o equivalente, son responsables de clasificar la información, al ser la
instancia encargada de la producción de los documentos en el ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la misma,
al ser éstas las que están en posibilidad de identificar de acuerdo a las actividades que llevan a cabo, si cuentan o no con la
información que da cumplimiento a las obligaciones de transparencia y si ésta es susceptible de ser información
clasificada.

Ahora bien, por lo que hace a los numerales 1, 3 al 25, 30 al 60 y 63 al 70, el voto se sustancio conforme a las
disposiciones vigentes en materia de Transparencia; es decir los artículos 40 frac. Il, 102, 103, 120, 121, 122, 134, 136, 140
Y141 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada mediante Decreto a través del Diario
Oficial de la Federación de fecha 20/03/2025.

;¡. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL:

Estimados Miembros del Comité de Transparencia.

Por este conducto y en atención a la convocatoria correspondiente a la Décima Octava Sesión Extraordinaria del Comité
de Transparencia 2025, a celebrarse el día de hoy 04 de julio de 2025, en la que se trataron 70 respuestas generadas por
las Unidades Responsables de la COFEPRIS a diversas solicitudes de información; me permito comunicar el voto del
Órgano Interno de Control, al tenor siguiente:

$1
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... . SOLICITUD CLASIFICACIÓN VOTO YIO COMENTARIO- - SEREVOCA HASTA EN TANTO NO SEDESPRENDA LA
3 330007925001416 INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN AL OIC O

MODIFICACIÓN DE RESPUESTA
SEREVOCA HASTA EN TANTO NO SEDESPRENDA LA

4 330007925001417 INEXISTENCIA CORRESPONDIENTENOTIFICACIÓN AL OIC O
MODIFICACIÓN DERESPUESTA
SE REVOCA HASTA EN TANTO NO SE DESPRENDA LA

5 330007925001418 INEXISTENCIA CORRESPONDIENTENOTIFICACIÓN AL OIC O
MODIFICACIÓN DERESPU ESTA
SE REVOCA HASTA EN TANTO NO SE DESPRENDA LA

6 330007925001419 INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN AL OIC O
MODIFICACIÓN DERESPUESTA
SE REVOCA HASTA EN TANTO NO SE DESPRENDA LA

7 330007925001420 INEXISTENCIA CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN AL OIC O
MODIFICACIÓN DERESPUESTA

10 330007925001631 INEXISTENCIA REVOCA

11 330007925001657 INEXISTENCIA
REVOCA

13 330007925001937 INEXISTENCIA
SE REVOCA HASTA EN TANTO NO SE DESPRENDA LA
CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN AL OIC

14 330007925001938 INEXISTENCIA
SE REVOCA HASTA EN TANTO NO SE DESPRENDA LA
CORRESPONDIENTE NOTIFICACIÓN AL OIC

25 330007925001344 RESERVA
SE REVOCA

34 330007925001457 VERSIÓN PÚBLICA
SE REVOCA

~
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... SOLICITUD CLASIFICACIÓN VOTO YIO COMENTARIO-
46 330007925001821 VERSIÓN PÚBLICA REVOCA

64 330007925001822 VERSIÓN PÚBLICA
SE REVOCA

68 330007925001868 VERSIÓN PÚB LICA SE REVOCA

Se CONFIRMA la clasificación de 56 (cincuenta y seis) respuestas de solicitudes de información y se REVOCA la
clasificación de 14 (catorce) respuestas de solicitudes de información.

Diversas respuestas se encuentran presuntamente fuera del término legal establecido.

Por lo que respecta a las versiones púb licas, se considera trascendenta l verificar con la unidad administrativa responsable,
que los datos confidenciales que contienen los documentos, sean debidamente testados de conformidad con la
Normatividad que se encuentre vigente para su debida atención.

Este Órgano Interno de Control como miembro integrante del Comité de Transparencia, no tiene la certeza de los plazos
establecidos por el INAI, para dar atención a las solicitudes de información, por lo que dichos términos son
responsabilidad del Sujeto Obligado.

Es pertinente mencionar, que el voto emitido por este miembro integrante del Comité de Transparencia corresponde a
la Clasificación de la información, más no a la ca lidad de la misma, esto de conformidad con lo dispuesto en la
normatividad vigente consistente en los artículos: 65 fracción II y 97 tercer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y 100 último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública (LGTAIPl, que a la let ra dicen:

Artícu lo 65, fracción II de la LFTAIP:

w



,:\;7'/", S 1 d
'\;~~ a u
\~, ~;','k'~~

",....,~ Secre taria de Salud

• COFEPRIS
~ '''''_'''''''',,·. ~Al 'A.,AI/.~~""<.'",'"
~ ''''H<.~ P"-"." ~ . " " ' A~""

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes:

...11. Confirmar. modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los
sujetos obligados",

Artícu lo 97 tercer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley General y la presente Ley".

Art ículo 100 últ imo párrafo de la LGTAIP:

"Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad
con lo dispuesto en esta Ley, la Ley Federal y de las Entidades Federativas. "

Lo anterior, de conform idad con lo dispuesto en el Noveno Transitor io del DECRETO por el que se expide la Ley General de
Transparencia y Acceso a la In formación Pública, pub licado en el DOF el 20 de marzo de 2025.

En razón de los antecedentes, fundamentos y consideraciones prev iamente expuestas, este Comité de Transparen cia, en
ejercicio de sus facultades emite los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-CONF-04072025: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección Ejecutiva
de Recursos Humanos adscrita la Secretaría General, Unidad Admin istr ativa comp etente de la COFEPRIS da respuesta a la
solicitud de información referid a en el numeral 1 del inciso Al CONFIDENCIALIDAD, de la presente acta, del que se
despr ende que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como e lectrón i co.,.....n~>
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los que cuenta, la Unidad Administrativa localizó la inform ación solicitada dete rminando que la misma es susceptible de
ser clasificada como CONFIDENCIAL; sin embargo, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítulo 1del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad
de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de la solicitud, lo anterior de conformidad con lo dispuesto
por los artícu los 4, 20, fracción VI; 40, fracción Il: 102 tercer párrafo; 103, 106, 109, 111 , 115 Y 119 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad Administrativa es la responsable de clasificar la información
que obra en sus archivos .

CT/COFEPRIS-INEX-04072025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Comisión de
Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brinda atención a la solicitud de información
referida en el numeral 2 del inciso B) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que después de haber
llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la información solicitada es
inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítulo I. Título
Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA
la declaración de INEXISTENCIA, con fundamento en los artícu los 65, fracción Il, 141 y 143 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-04072025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Proyectos Especiales adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y finalmente el Centro Integral de
Servicios, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS brindan atención a la solicitud de información referida
en el numeral 9 del inciso B) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que después de haber llevado a
'cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como electrónicos, la información solicitada es inexistente; en
ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento establecido en el capítu lo 1, Título Séptimo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA la declaración de
INEXISTENCIA, con fundamento en los artículos 40, fracción Il, 140 y 141 primer párrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

&
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CT/COFEPRIS-INEX-040n025-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdire cción Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, la
Dirección Ejecutiva de Proyectos Especiales adscrita a la Comisión de Operación Sanitaria y la Comisión de Evidencia y
Manejo de Riesgos, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS brindan atención a las solicitudes de
información referidas en los numerales 3, 4, S, 6,7,8, 10,12, 13 Y14 del inciso B) INEXISTE NCIA, de la presente acta, en el
cual se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus arch ivos físicos como
electrónicos, la info rmación solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimiento establecido en el capítulo 1, Títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información,
este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la declaración de INEXISTENCIA, con fundam ento en los artículos 40,
fracción Il, 140 y 141 pr imer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

CT/COFEPRIS-INEX-040n025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual el de Contro l
Analíti co y Ampl iación de Cobertura, la Coordin ación General de Fomento Sanitario, la Dirección Ejecutiva de Recursos
Humanos y la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales adscrita a la Secretaría General, la Subdirección Ejecutiva de
Legislación y Consulta adscrita a la Coordinación General Juríd ica y Consultiva, la Comisión de Operación Sa nitaria y la
Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad es Administrativas competentes de la COFEPRIS brindan atención a la solicitud
de información referida en el num eral 11 del inciso B) INEXISTENCIA, de la presente acta, en el cual se advierte que
después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva, tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la información
solicitada es inexistente; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agota do el procedim iento establecido en el capítu lo
1, Título Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por mayoría de votos
MODIFICA la declaración de INEXISTENCIA, e insta la Unidades Administrativas en apoyo con la Unidad de Transparenc ia,
realicen nuevamente una búsqueda exhaustiva, en dond e no se podrá omitir el Centro Integra l de Servicios y la Comisión
de Fomento Sanitario, unidades competentes que pudi esen contar con la información, lo anterior con fundamento en los
artículos 40, fracción Il, 139, 140 Y 141 primer párrafo de la Ley General de Transparenc ia y Acceso a la In formación
Pública.
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CT/COFEPRIS-RES-04072025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los ofici os a través de los cuales la Dirección
Ejecutiva de Auto rización de Productos y Establecimientos y la Subdirección Ejecutiva de Autorización de Servicios de Salud
adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, la Subdirección Ejecutiva de lo Contencioso adscrita a la Coordinación
General Jurídica y Consultiva y finalmente la Subdi rección Ejecutiva de Resoluciones y Sanciones adscrita a la Comisión de
Operación Sanitaria, Unidades Administrativas competentes de la COFEPRIS bri ndan atención a las solicitudes de
información referidas en los numerales 15,16,17,18,19,20,21,22,23 Y 24 del inciso C) RESERVA de la presente acta, del
que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como
electrónicos. La Unidades Administrativas localizaron la información solicitada determinando que la misma es susceptib le
de ser clasificada como RESERVA; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, este Comité por unanimidad
de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de las solicitudes. No se omite señalar que de conformidad
con lo dispuesto por los artículos 4, 20, fracción VI; 40 fracción n, 102, tercer párrafo; 103, 104, 106, 107, 108, 109, 111, 112,.
113 Y114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad Administrativa es la responsable
de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-RES-04072025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección Ejecutiva
de Autorización de Productos y Establecimientos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa
competente de la COFEPRIS brinda atención a la so licitud de información referida en el numeral 25 del inciso C) RESERVA
de la presente acta, del que se desprende que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus
archivos físicos como electrónicos. La Unidades Administrativas localizaron la información solicitada determinando que la

isma es susceptible de ser clasificada como RESERVA; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el
procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de·la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la Información,
este Comité por mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de la información materia de las solicitudes. No se omite
señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4,20, fracción VI; 40 fracción Il, 102, tercer párrafo; 103, 104,
106,107,108,109,111,112,113 Y 114 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Unidad
Administrativa es la responsable de clasificar la información que obra en sus archivos.
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CT/COFEPRIS-VER-PÚB-04072025-1: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirecció n ejecutiva de Plaguicidas y Nutrientes Vegetales y la Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y
Establecimientos adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidades Adm inistrativas competentes de la COFEPRIS
brindan atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 26, 27, 28 Y 29 del inciso D) VERSIÓ N
PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto
en sus archivos físicos como elect rónicos, se ponen a disposición las versiones públi cas de la expresión documental qu e
at iende los requerimientos formulados por las person as pet icionarias, por contener información susceptib le de ser
clasificada como confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítulo 1 del títu lo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité , por
unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icación de la info rmación y aprueba la versión pública. No se omite señalar qu e
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, 11, fracción VI; 65, fracción II; 97, tercer párrafo; 98, 100, 102, 104,
105, 108, 11 1, 113, 11 8, 119, 120, 137 Y 140 de la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Informaci ón Pública, las
Unidades Admin istrativas de la COFEPRIS son las respon sables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-04072025-2: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficio s a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dispositivos Médicos, la Dirección Ejecutiva de Autor ización de Productos y
Establecimientos y la Subdirección Ejecutiva de Licencias Sanitarias adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria y la
Dirección Ejecutiva de Dictam en Sanitario adscrita a la Comisión de Operación San itaria , Unidades Administrativas
competentes de la COFEPRIS brindan atención a las solicitudes de información referidas en los numera les 30, 31, 32, 33,
35,36,37,38,39,40,42,44,45,47,48,49,50, 51 , 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 65, 66, 67, 69 Y 70 del inciso
D) VERSI ÓN PÚBLICA de la presente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqu eda
exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrónicos, se ponen a disposición las versiones púb licas de la expresión
documenta l que atiende los requerimientos formulados por las personas pet icionarias, por contener información
suscept ible de ser clasif icada como confid encial; en ese sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento
previsto en el Capítulo 1 del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúblicalEteste
Comité, por unanimidad de votos CONFIRMA la clasif icación de la información y aprueba las versiones púb licas. Z
omi te señalar que de conformidad con lo dispuesto por los artícu los 4, 20, fracción VI; 40, fracción II; 102, tercer p , o;

f
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103, 106, 111, 11 5, 120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rma ción Pública, las Unidades
Administra tivas de la COFEPRIS son las responsables de clasif icar la información que obra en sus archivos.

CTICOFEPRIS-VER-PÚB-04072025-3: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Dirección Ejecutiva de Autorización de Productos y Establecimientos y la Subdi rección ejecutiva se Servicios de Salud y
Dispositivos Médicos adscritas a la Comisión de Autorización Sanita ria, Unidades Administrat ivas competentes de la
COFEPRIS brinda n atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 34,43 Y 46 del inciso D) VERSIÓN
PÚBLICA de la presente acta, en los que se advier te que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto
en sus archivos físicos como electrónicos, se ponen a disposición las versiones pública s de la expresión documental que
atiende los requeri mientos formu lados por las personas peticionarias, por conte ner info rmación suscepti ble de ser
clasificada como confidencial ; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el
Capítu lo 1 del título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por
mayoría de votos CONFIRMA la clasificación de la información y aprueba las versio nes públi cas. No se omite señalar que
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4,20, fracción VI; 40, fracción II; 102, tercer párrafo; 103, 106, 111 , 115,
120, 121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, las Unidades Administrativas de la
COFEPRISson las responsables de clasificar la información que obra en sus archivos.

CT/COFEPRIS-VER-PÚB-04072025-4: Este Comité de Transparencia da cuenta con los oficios a través de los cuales la
Subdirección Ejecutiva de Servicios de Salud y dispositivos Médicos y la Subdirección Ejecutiva de Autorización en Servicios
de Sa lud adscritas a la Comisión de Autorización Sanitaria, Unidad Administrativa competente de la COFEPRIS brindan
atención a las solicitudes de información referidas en los numerales 41, 64 Y 68 del inciso D) VERSIÓN PÚBLICA de la

resente acta, en los que se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos
ísicos como electró nicos, se ponen a disposición las versiones púb licas de la expresión documental que at iende los

requerimientos formu lados por las personas peticionarias, por contener información susceptib le de ser clasificada como
confidencial; en ese sentido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo 1 del títu lo
Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité, por mayoría de votos
MODIFICA la clasificación de la inform ación e insta a las Unidades Administrativas realicen nuevamente una búsqueda
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exhaust iva en los archivos con los que cuenta y entregue la inform ación solicitada por los part iculares. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4,20, fracción VI; 40, fracción II; 102, ter cer párrafo; 103, 106, 111, 11 5, 120,
121 Y 122 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, las Unidad es Administrativas de la
COFEPRISson las responsables de clasificar la informaci ón que obra en sus archivos.

Por lo expu esto y fundado, se
RESUELVE

PRIMERO.- Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Admini strativas
respecto de los asuntos referidos en los numerales 1, 2, 9,15,16,17,18,19,20,21, 22,23,24,26,27,28,29,30,31 , 32, 33,
35,36,37,38,39,40,42,44,45,47,48,49,50,51 ,52, 53, 54,55,56, 57, 58, 59,60,61,62,63, 65, 66, 67, 69 Y 70, parlas
consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los ofi cios con los que se da cuenta en la present e acta.

SEGUNDO.- Este Comité, por mayoría de votos, confirma las determinaciones de las Unidades Adm inistrativas respecto
de los asuntos referidos en los num erales 3, 4, S, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 25, 34, 43 Y46, por las consideraciones de hecho y de
derecho esgrimidas en los oficios con los que se da cuenta en la present e acta.

TERCERO.- Este Comité, por mayoría de votos, modifica la determinación de la Unidad Administrativa respecto de los
asuntos refer idos en los numerales 11,41 ,64 Y68, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrimidas en los ofi cios
con los que se da cuenta en la presente acta.

CUARTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agotado el procedimiento respecto de los asuntos establecid os
en los num erales 2, 26, 27, 28, 29, 61 Y 62, establecido en los artículos 3, 11 fracción VI, 13, 65, fracciones II y VIII; 97,
párrafo tercero; 98,100,102,104,105,108,110,111,1 13,117,11 8, 119,1 20, 130, 131 , 135,137, 140,1 41 Y 143 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 55, fracción X y 84, fracción III de la Ley General de Protecci9Jl
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 99 de los Lineamientos Generales de Protección délSlat6s
Personales para el Sector Público.
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QUINTO.- Este Comité de Transparencia considera que fue agota do el procedimiento establecido en los artículos 4, 20
fracción VI, 16, 40, fracción 11; 102, párrafo tercero; 103, 106, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 119, 120, 133, 134, 136, 138, 139,
140 Y 141 pri mer párrafo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 49, fracción X y 78,
fracción III de la Ley General de Protecció n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

SEXTO.- Notifíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las personas peticionarias y a las Unidades
Administrativas correspondientes, poniéndose a disposición para consu lta púb lica un tanto con firma autógrafa en las
ofici nas de la citada Unidad .

SÉPTIMO.- Para los efectos legales procedentes, publíquese la presente acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en
la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), a fin de que pueda ser consultada ya que la misma constituye información
púb lica.

OCTAVO.- Las personas inconformes podrán interponer por si o a través de su represe ntante, el recurso de revisión
previsto en los artícu los 144 y 145 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ante la Unidad de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 3211 ,
Colonia Insurgentes Cuicuilco, c.P. 04530, en esta Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión
Federal para la Protecció n contra Riesgos Sanitarios. La guía y pasos de presentación del medio de impugnación, podrá
obtenerlos en la pági na de Internet del mencionado Instituto, en la dirección electrónica https.//portal­
transparencia.buengobierno.gob.mx/acceso-a-Ia-informacion/recursos-de-revisio n/.

sí lo resuelven y firman las personas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección
contra Riesgos Sanitarios, Líe. Alondra Vianney Sánchez Payan, Secretaria General y como Responsable Equivalente del
Área Coordinadora de Archivos de la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Líe. Araceli
Martínez Fernández, Suplente del Titu lar de la Unidad de Transparencia y Suplente de la Presidenta del Comité de
Transparencia de la COFEPRIS y la Líe. Heidi Jiménez Reyes, Titular del Órgano Interno de Contro l (OIC) en la COFEPRIS.

~



,.,:'>'~'::~;~/);( S 1 d
~ : ' ,!f" " :I ~ a u
~~¡'l " "~";; ff'

K'"l,·\( 'ili.'
'~1o.,.i:..." Secre ta rfa de Salud

• COFEPRIS
............. ""<1';",,. " ,,'_ "'1' "~"',' t. ~"Vl\"'"",,,
~ ''''' 'o,' ''' ~ ' ', O' I''r' ' J ' " ''>'

COMITÉ DE TRAN

ACTA DE LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDI

FIRMAS

LIC. ALONDRA VIAN NEY SÁNCHEZ PAYAN
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSABLE

EQUIVALE NTE DEL ÁREA COORDINADORA DE
ARCHIVOS

LIC. ARACELI MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
SUPLENTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE

TRANSPARE NCIA YSUPLENTE DE LA PRESIDENTA
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. HEIDIJIMÉNEZ REYES
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

el




